
Año xovni Ciernes 8 de mayo de 1931 Núm. 108

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Avuntamlento? de la provincia............ año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 • 
Extranjero: » 22'50 » 45 * 90 »

Las suscripciones, cuyo papo es adelantado, se 
solicitirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
'.oda la correspondencia administrativa referente al 
BOLBTÍN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se eer- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
iel afio corriente y a 65 loa de anteriore».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo* por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

«Í'lói’de áf,V«ÍL“n?a lela» adyac. utos, Canarias y te- f
*4 iu Dromníinv.1^^08 a leKl81a®>¿n peninsular, a loe veinte días á 
^'8 Ptoaulgamón, ei en «lu, ne ee dispútese otra oosa. (Código f

®®^iern0 S0D obligatorias para la capital do t 
iMpaéi "5 pn?ll0*n, Ofioialmente en ella, y desdo cuatro ¿ 

eeriembrs de*!^?)46111^8 puebloa do 11 B'ima Provincia. (Ley de 3 f

Lamed iatamente que los señores Alcaldes y Seoretarioi reciban eet-o 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie ¿ti 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '>njo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre. •

Núm. 2,052.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

c ir c u l a r
• ^p^XCIno' Sr. Capitán general de la 

* egión, con fecha 6 del actual, me 
d,ce lo que sigue:

ga a V. E. dispon-
Puehir.6 i máxima publicidad, en los 
Publinna i esta Provincia, al Decreto 
Minisim.0 en ^Diario Oficiala 

(lu h . 5 e Ia Guerra, dando cinco 
Para du® los Oficiales de 

adhAiVa0. Presten su promesa de 
tiendo ./^^ticlidad a la República, ha- 
lán antnd- ra los interesados que es-

°S ^ar-a firmar ante los 
8uPlico a v residencia, a quienes 
£os de fitZ" hj* ordene remitan los plie- 
esta firm-inci^1 GoberQador Militar de

los01?!1-^1 Para el encabezamiento 
hlleialoQ ,i ^os fine han de firmar los 
a Ia Reniíhi;0Uin^ementó su adhesión 

.p.,.} Imaes como sigue:
meto por mi honor servir bien

, y fielmente a la República, -obedecer 
1 su* leyes y defenderla con las Armas.»

Lo que se hace público en este pe- 
¡ riódico oficial para general conocí- 
I miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 7 de mayo de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.
* * *

ORDEN CIRCULAR QUE SE CITA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Para cumplimiento por la Oficiali
dad de complemento de lo prevenido en el De
creto de 22 del mes anterior (“D. O.” núm. 90). 
sobre "promesa de adhesión y fidelidad a la Repú
blica. he Idiispuesto que dicha promesa se formule 
en el plazo de cinco días, a partir de la publi
cación de esta disposición en la “Gaceta de Ma
drid” y “Diario Oficial" de este Ministerio, si
guiendo, en cuanto sea de aplicación, lo dispues
to en el mencionado Decreto.

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Madrid, 5 de mayo de 1931.

• Azaña.
. Señor ...

„ ("Gaceta” 6 mayo 1931.)
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DECRETO

La arbitrarieldad en la provisión de destinos 
militares, puesta demasiadas veces al servicio del 
favor personal o de dtros motivos contrarios al 
bien público y a la inferior satisfacción de las 
instituciones armadas, han contribuido por modo 
incalculable a introducir en la oficialidad la per
suasión de no ser siempre atendida con un cri
terio igual en circunstancias iguales. Esta pre
sunción produce el desánimo y la desconfianza 
en el buen oficial, que afite repetidas denegacio
nes de justicia, pierde amor a su carrera, o bien 
incita a otros a hacerse valer por medios muy 
distintos del cumplimiento riguroso de sus obli
gaciones. .

, Con el presente Decreto se pone término a una 
situación inconveniente, y reservando al Gobier- 

.no las indeclinables facultades de elección para 
proveer ciertos destinos, se establece un riguro
so principio de antigüedad en la provisión de 
todos los demás, en espera de que las Cortes, al 
votar la Ley orgánica, resuelvan definitivamente 
el problema.
_ En su virtud, a propuesta del Ministro de la 
Guerra, el Gobierno provisional de la República 
decreta:

. Artículo l.° Todos, los destinos militares se 
proveerán por elección o por antigüedad en cuan
tas vacantes ocurran en las diversas Armas, Cuer
pos e Institutos del Ejército de la Península. Ba
leares y Canarias, en la inteligencia de que no 
se poldrá solicitar ni proveer ningún destino que 
no se haya anunciado previamente.

Serán de elección libre del Ministro de la Gue
rra los destinos que deban recaer en oficiales ge
nerales. los mandos de las unidades, Cuerpos, 
Centros, Establecimientos y Gobiernos militares.

En todos los casos no comprendidos en el pá
rrafo anterior, los destinos d'é tod^s los em
pleos de Coronel a Alférez v asimilados se pro
veerán por'rigurosa antigüedad,.incluso en aque
llos que puedan ser desempeñados por Jefe u 
Oficial de distinta Arma o Cuerpo.

Artículo 2.° En la provisión de destinos por 
antigüedad se observarán las siguientes normas:

En el primer “Diario Oficial” de cada mes 
se publicarán los destinos que hubieran vacado 
durante el mes anterior.

Los aspirantes que no se hallen en el pri
mer trigésimo, calculado por exceso, de la plan
tilla de su escala, podrán elevar al Ministerio de 
la Guerra, por conducto regular, papeletas de pe
tición en el plazo máximo de quince días, con
tados desde el siguiente a la publicación del anun
cio; la solicitud podrá hacerse por telegrama, a 
reserva de confirmarla seguidamente por pape
leta suscrita por el interesado.

Los aspirantes exceptuados en el párrafo an
terior tendrán también derecho a solicitar des
tino de su empleo en el caso de no haber exce
dente en su escala.

Con el tiempo suficiente para que la propuesta 
ordinaria de destinos pueda ser publicada en el 

Diario Oficial dentro del mes, las secciones 
propondrán y el Ministro resolverá las peticio
nes, sujetándose al principio de'antigüedad esta
blecido en el último párrafo del artículo ante
rior.

En el mismo “Diario Oficial” en que se in
serte la propuesta de destinos, se publicará la

lista de los aspirantes a cada uno de los que 
proveen en la misma. . ,■

Artículo 3.° Los destinos para Establecimien
tos o Centros técnicos, en los que se re^uicr; 
preparación especial facultativa, se proveerán 
también por antigüedad. La Junta facultativa i.' 
Centro o Establecimiento informará por escrib 
sobre la aptitud del que hubiese sido nombrado, 
dentro, de los seis meses siguientes a su incor
poración. Si el informe no 'fuera enteramente fa
vorable, el interesado será separado de su dv.- 
tino, haciéndose constar así en su hoja de >er- 
vicios, y no podrá solicitar en dos años destino 
de análoga clase.

Artículo 4.° Los destinos que voluntariamen
te se obtengan por antigüedad deberán servir- 
veinticuatro meses efectivos para poder optar 
otro.

Artículo 5.° Los destinos anunciados y qm 
no sean provistos por falta de personal volunta
rio, se cubrirán en turno de colocación forzosa, 
con arreglo al siguiente orden:

Primero. Supernumerarios sin sueldo a quie
nes se haya concedido la vuelta a activo.

Segundo. Disponibles voluntarios a quienes si 
haya concedido la vuelta a activo. . .

Tercero. Ayudantes de campo que cesen sin 
llevar un año en su destino.

Cuarto. Los procedentes de reemplazo p' • 
enfermo al volver a activo, cuando no se incor
poraron al destino que se les adjudicó antes de 
pasar a situación de reemplazo.

Quinto. Disponibles forzosos, por orden y 
mayor a menor antigüddad en dicha situacb".. 
dentro de su empleo y cualquiera que sea el ni"- 
tiyo que originó el pase a la misma.

Sexto. Disponibles voluntarios, en el misnu 
orden que para los disponibles forzosos.

Séptimo. Los procedentes de reemplazo 
enfermo que estuvieran sirviendo el destino q» 
se les adjudicó y desde él pasaron a esa si i- 
ción. ■ ; J ¡¿n

Octavo. Quedan exceptuados de colouu-j. 
forzosa los que se encuentren en el PJ”"v:' 
gésimo de sus escalas, siempre que en estas 
ta personal sobrante en disposición de ser ' 
caldo. , . -r„

Artículo 6.° El orden en que han de cu 
las vacantes con carácter forzoso sera e 
cado por las fechas en que se produzcan. * 
vándose las resultas para el correspm 
anuncio a que hace referencia el artlCl.1.< 'nte5 
igualdad de 'fecha, se entenderá producid - 
la que dejó el Jefe u Oficial más antigw^ r..

Artículo 7.° Los Jefes y Oficiales co. 
dos con la cruz de San Fernando y los T (iiierra, 
ran renunciado empleo por méritos ' e ¿es- 
tendrán derecho preferente para ocupai ^eberar 
tinos de antigüedad de su empleo; Per° ¡o. 
permanencer en ellos el plazo regíame

Artículo 8.° Los Ayudantes de canip" opUe- 
signarán por el Ministro'de la Guerra. 
ta dé los Generales y asimilados a la 
de los cuales han de servir. ,. - -n v <FC

Artículo 9.° Las normas para prcois - ^c?. 
de los Jefes y Oficiales Profesores ]eg:< 
demias militares se ajustarán a la v,-‘'t c¡al paríl 
ción, ínterin se dicte disposición esp 
esta clase de destinos. m-acióti ;-

Artículo 10. Las solicitudes de ' 
las propuestas de destinos, p^ra se' qijin 
Cuenta habrán de presentarse denti"
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ce dias siguientes a la publicación en el ^Diario 
oficial” v las respectivas Autoridaldies militares 

adelantarán por telégrafo, para caso de ser 
procedente deshacer el error padecido, sin oca- 
'iunar perjuicios ni trastornos; pasado este pia- 
zo no serán admitidas las solicitudes. .

Quedan derogadas cuantas disposiciones, se 
opongan a lo establecido en este Decreto, que 
empezará a regir en el próximo mes de junio.

Dado en Matirid. a cuatro de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.-----El Presidente del Go
bierno provisional de la República, Niceto- Al- 
fCalá-Zamora y Torres. — El Ministro de la Gue- 
/ra, Manuel Ázaña.

(“Gaceta” 5 mayo 1931).

SECCIÓN QUINTA

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

A los efectos de lo ordenado en el artículo 
3." del Decreto del Ministerio de Trabajo y Pre
visión de 25 de abril último, se publican a con- 
•inuación los Tribunales del Censo electoral 
nombrados por las respectivas Juntas munici- 
dales para cada Sección.
. FAYON’. — Presidente, Conrado Solé Rius. 
suplente, Agustín Roca Roca. Adjuntos, Jacin- 
t(l Arbonés Llop y Ramón Mor Sales. Suplen- 
e--, Manuel Roca Llop y Emilio Vallespí Bordas. 

, ^UENDEJALON. — Presidente, Agustín Cuar- 
‘"•"o Cuarteto. Suplente, Angel Rabinal Pbáñez. 
h^7nt°s> Inocencio Crespo Villuendas y Enrique 
vavUs. Neniad. Suplentes, Mariano Peña Martín 
- Mariano Zueco Anciso.

CUERLAS. — Presidente, José Barrado 
.^ez. Suplente, Joaquín Guarinos López. Ad- 
'sy Os' ,Palbino Pardos Obón y Antonio Pardos

^P^ntes, Jesús López Visiedo y Sebas- 
tlan López López.
ne^y^IGO. — Presidente. Faustino Martí- 
Chíi - ente’ Angel Layunte. Adjuntos, Roque 
ca ^edro Zueco. Suplentes. Ramón Chue
ca .v Sancho Timor.

— Presidente, Francisco Galván Be- 
her'n- jP e?te’ Nicolás Miaña Begué. Adjuntos, 
rrales^g ^e§Te Calvo y Gregorio Barbod Co
to Vi' ■'uPLen^es-' Santos May ayo Berges y Beni- -voana Cortés.
Suplent^ — Presidente, José Asensio Gabás. 
Franri-6’ \enancio Serrano Quintín. Adjuntos, 
vador /r^abona Perún y Camilo Agüelo Sal- 
^yo CArté teS’ Rui2 Grasa y Manuel 

tin PR ARIZA. — Presidente, Valen- 
^eniehlCdU\P?. Mariscal. Suplente, Tomás Gordo 
^ban Paí ,• Juntos, Félix Morón Utrilla y Es- 
^niehlaeaC1<^ Ru&uita. Suplentes, León Gordo 

OPq a ' Rafae' Gordo Renieblas.
■^Píente*' v- C ' residentei Antonio Marco Narro. 
par Martin1^1?6 1 asas Sebastián. Adjuntos, Gas- 
Pientes. p: ■'alje.z<) y Juan Antonio Jaqués. Su- 
^randa Juste Martin y Clemente

PENSEQUE. — Presidente, Pablo Rmz Mar 
tínez. Suplente, José Lamana Crespo. Adjuntos, 
Liborio Maestro Badía y Juan Mañero Castro. 
Suplentes, Casimiro Arenas Gracia e Ildefonso 
Berna! Ortigas.

SESTRICA. — Presidente, Marcelino Gómez. 
Suplente, Sebastián Rubio. Adjuntos, Francisco 
López y Teodoro Gómez. Suplentes, Francisco 
Pin illa y Benigno Roy.

SISAMON. — Presidente, Román Nieto Ma- 
rruedo. Suplente, Pedro Elias Hernántiez Polo. 
Adjuntos, Pedro Mendoza Mendoza y Justo La- 
rena Romero. Suplentes, Cirilo Hernández Esco- 
lano y Aquilino Escolano Mendoza.

SOS. — Distrito 1.°, sección 1.a: Presidente, 
Teodoro Machín Mínguez. Suplente, Federico 
Ladrero Remón. Adjuntos, Liborio Pérez Ubie- 
to y Máximo Machín Campos. Suplentes, "Alejan
dro López llarri y Leandro Lobera Soteras. Sec
ción 2.a: Presidente, Constantino Pérez Legaz. 
Suplente, Valero Latre Paúl. Adjuntos, Santos 
Marco Alastuey y Matías Villacampa Abadía. 
Suplentes, Abilio Lobera Iso y Félix Legaz Re
món. — Distrito 2.°, sección única: Presidente, 
Francisco Machín Pérez. Suplente, Fructuoso 
García llarri. Adjuntos, Pedro Juan Sanz Pre- 
ichac y Lucio Machín Aísa. Suplentes, Benito Gil 
Carees y Luis Lobera Jáuregui.

VELILLA DE JILOCA. — Presidente, Marce
lino Simón Soler. Suplente, Mariano España Cos
tea. Adjuntos, Manuel Collado Mínguez e Higi- 
nio Villar Molina. Suplentes, Basilio Gotor Mar
tínez y Pablo Agudo Garrido.

SECCIÓN SEXTA

Acered. N.° 1.969.
Por falta de aspirantes se anuncian nuevamen

te las plazas siguientes:
Practicante titular, con la dotación anual de 

375 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
de fondos municipales.

Matrona titular, con la dotación anual de 
375 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
de fondos municipales.

Solicitudes a esta Alcaldía durante treinta 
días.

Acered, 25 de abril de 1931. — El Alcalde, 
José M. Lorente.

Chiprana. N.° 2.048.
El arriendo en pública subasta de los pastos 

de las dehesas del Pinar y de la Noria tendrá 
lugar el día 15 del actual, a las nueve, en las 
Casas Consistoriales, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto al pú
blico en la secretaría del Ayuntamiento.

Chiprana, 5 de mayo de 1931.—El Alcalde, 
Manuel Martínez.

Sástago. N.° 1.983.
El Ayuntamiento de mi Presidencia, en se

sión de fecha 29 del corriente, acordó declarar 
vacante el cargo de Director de la Banda muni
cipal de música de este Ayuntamiento, por di
misión del que lo desempeñaba y convocar 
concurso por el plazo de un mes para la provi
sión en propiedad de la expresada plaza.
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A este concurso pueden acudir todas las per 
sonas que posean conocimientos musicales; que 
habrán de acreditar por medio de certificado 
de algún profesor o Músico mayor del Ejército. 

, 1 endrán preferencia en el concurso los indi
viduos licenciados del Ejército con la categoría 
de músicos de 1.a y 2.a, que no excedan de 56 
años de edad y acrediten observar buena con
ducta.

El agraciado disfrutará el sueldo de 2.000 pe
setas anuales, cobradas mensualmente del pre
supuesto municipal, podiendo dedicarse en las 
horas que le dejen libres las academias de la 
banda a dar lecciones a particulares.

l'ara el servicio propio de su cargo habrá de 
someterse a lo dispuesto en el Reglamento de 
la Banda con las modificaciones que, en su día, 
acuerde el Ayuntamiento.

El plazo para el concurso principiará a con
tarse desde el siguiente día al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B. O. de la pro
vincia, debiendo presentarse las solicitudes de 
bidamente documentadas en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

Sástago, 30 de abril de 1931. — El Alcalde, 
Eustaquio Barceló.

Tiermas. N.° 2.032.
Para los ef-ctos corr’spondientts y atender 

las reclamaciones que se presenten, se anuncia 
por quince días las siguientes transferencias de 
crédito del presupuesto de 1930, propuestas 
por la Comisión permanente:

Del capítulo 2.°, 190 pesetas; del 7.°, 562'62; 
del 8.°, 183‘80; del 10.°, 50; del 14.°, 168‘8 7; total 
1.155*30 pesetas.

Al capítulo 4.°, 4 pesetas; al 6.°, 236‘85; al 9.°, 
36; al 11.°, 419 62; al 12.°, 10‘85; al 13.°, 93‘55; al 
17.°, 354*43; total 1.155*30 pesetas.

Tiermas, 4 de mayo de 1931.—El Alcalde, 
José Gil.

♦ * *
, . . N.° 2.031.

D. José Gil Fantova, Alcalde de esta villa de 
Tiermas;
Hago saber: Que la Comisión municipal per

manente que tengo el honor de presidir, en se
sión de veintisiete del mes de octubre de 1930, 
ha acordado proponer al Ayuntamiento pleno la 
habilitación de un crédito de tres mil tres pese
tas y setenta y siete céntimos, con imputación 
al capítulo 15.°, articulo l.°, del presupuesto or
dinario del actual año, y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la liquidación del 
año anterior, para atender a los gastos de obras 
públicas, aportación municipal forzosa de 1929 
y suministros al Ejército.

Y se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 12 del Reglamento vigente de 
la Hacienda municipal y con el fio de que pue
dan formularse reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Tiermas, a 4 de mayo de 1931.— El Alcal
de, José Gil.

Torralba de Ribota. N.° 2 02/

En los días 20 y 21 de! mes actual, y hor„ 
de nueve a doce y de dos a seis el primero \ 
de nueve a doce el segundo, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la cobranza del primer tri
mestre del reparto de utilidades del año actual, 
primer período voluntario.

El segundo período voluntario tendrá lugar 
en el mismo local y a iguales horas, durante Tos 
días 5 y 6 de junio próximo: los morosos que 
dejen pasar estos plazos sin verificar el pago, 
incurrirán en las sanciones que determina el vi
gente Estatuto de Recaudación, en su artícu 
lo 67.

Torralba de Ribota, 4 de mayo de 1931. - El 
Alcalde, Manuel Sos.

Romanos. N.° 179
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento pleno durante el año 1930, que 
'forma el infrascrito Secretario, en cumpHmien- 
to y a los efectos dispuestos por los articulu' 
136 y 227 del Estatuto municipal y 2.® númen 
10 del Reglamento dé Funcionarios munici
pales
Sesión extraordinaria del 2 de enero de 19a0.-- 

Aprobar el acta de la anterior, de fecha 27 '.e 
junio último.

Se celebró ej acto dei alistamiento.
Sesión extraordinaria del 11 de enero de 1930. 

Se leyó y fue aprobada el acta de la anterior.
Fueron aprobados los extractos de los acuer. 

dos tomados por la Comisión municipal peí Há
llente, desde el 6 de enero de 1929 al 29 de cr 
ciembre del mismo, ambos inclusive, sin la m 
ñor modificación. iot0 —

Sesión extraordinaria de 24 de enero de L-> ■ 
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Se acuerda solicitar de la Dirección genera - 
primera Enseñanza la subvención de 
setas, con arreglo al artículo 15 del Real de 
de 10 de julio d« 1928, por hah^r constrinau - 
grupo escolar de dos Escuelas unitarias ni ■ 
niños y otra de niñas. , _ 103Q.—

Sesión extraordinaria de 26 de enero dt- 1 
Se leyó y fué aprobada el acta de la ante o 

Se celebró la rectificación del alistan- 
Sesión extraordinaria de 7 de ^e^rerotpr;or. 

Se leyó y fué aprobada en acta de la an, acuer¿. 
Se acordó por unanimidad aprobar e 

de la Comisión municipal permanente < e - 
l ebrero de 1930. concediendo la _ J11111 ‘ / 
1.500 pesetas anuales por imposibihd^d p pe. 
que fué Secretario de este Ayuntannen u- 
dro Pellejero Gutiérrez. . . f de ls

Hacer constar en acta el sentiim 
Corporación por la separación, de tan ■ 
no y honrado funcionario. . . ,invoto^

Conceder al mencionado «funcionario en y 
gracias por el interés y celo deinostr 
desempeño de su cargo, durante los - 1 
estuvo al frente de esta Secretaria.

Sesión extraordinaria dé 9 de ie, e nterior- 
Se leyó y fué aprobada el acta de la '

Se celebré) el acto de rectificación 
cierre del alistamiento. , . . . ,ro de

Sesión extraordinaria de 14 de lc L terior- , 
Se leyó y fué aprobada el acta de la a excreta 

Se acordó por unanimidad nonio 
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rio interino de la Corporación a D Fidel Casti
llo San?.

Se le reservó al Secretario jubilaido I). Pedro 
Pellejero Gutiérrez tal cargo, por si desapare
ciese la imposibilidad física que le obligó a tener 
que dejarlo.

Sesión extraordinaria de 16 de febrero de 1930. 
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Se celebró el acto de la clasificación y declara
ción de soldados.
, Sesión extraordinaria de 24 de febrero de 1930. 
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Se acordó por unanimidad aprobar provisional
mente las cuentas del presupuesto de 1929, fijan- 
<io el cargo en 8.615 pesetas y la data en igual 
cantidad. '

Sesión extraordinaria de 26 de febrero de 1930. 
Se levo y fué aprobada el acta de la anterior.

■ e dió posesión a los Concejales proclamados, 
^^.arreglo al Real decreto de 15 de febrero de

Sesión extraordinaria de 27 de febrero de 1930. 
■e lcyoy fue aprobada el acta de la anterior.

-e eligieron Alcalde, Tenientes de Alcalde y se 
numeraron los demás Concejales.

^sion extraordinaria de 27 de marzo de 1930.
" S?e' ° ' /-Ue aPr°f)ac*a el acta de la anterior.
-i./s aoC?r(3 P°.r.unanimidad aprobar los acuer- 
j . 11,1 Comisión municipal permanente de 2

7 del n01" < e Y clel Ayuntamiento pleno de 
lición Que se le concede la jubi-
Urio ¿ r nuposibihdad física al que fué Sécre- 
dutiérrez6 C ^H^nucnto D. Pedro Pellejero 
SeSlevAn c?tr,aordinaria de 8 de abril de 1930.— 

Se'aenA,- ! aPrObada el acta de la anterior, 
"tilidaclp. i 3 Repartimiento general de lyi y sucíi^.eAu™apio- Para eI ejercicio de 
ne con airpS,r0S q,ue acordasen, se confeccio- 
UculG i ir as bases que establece el ar- 

Sesión Cel Estatuto municipal.
Se levó J^aordmaria de 22 de a.bril de 1930.— 

Se acoí-dr aProba.da. el acta de la anterior. 
Pósito. ’ )O1 unanimidad la constitución de un 
S^Kó\efnAa°rdÍ1¡arÍa de 11 de juilio de 1930. 

Se noínhm .aprobada el acta de la anterior. 
parroquial del Reparti- 

artícul0 53 .ib utilidades, a que se refiere el 
- lesión py í Estatuto, municipal.
>c v fi ,1?arÍa de 30 de jubo de 1930. 

Se'aCOrf| probada el acta de la anterior.
sin n™®1" unanimidad aprobar definitiva- 

a‘Unicipales dP k 1 n.ini§:Vna objeción, las cuentas 1TA Ó^^"08.11'23-24 ' trimestral 
G' '.v años de'i097 iñíó ejercicio semestral de ^sidoap^^ -v 1929. las cuales ha- 
■ 'I el anterior a yj^das ya provisionalmente 
« SFsión extrT ^ Untannento.
' Veyó y fué anmTT di 8 de octubre de 1930. 

•^e aco , ‘probada el acta de la anterior, 
lu^iento^e^^ aProbar, . por el 
Partí afecta a contíV Parroquial, la ri- 
■ ci¿8;eneral .de utilidaa0"68 d,rectas, en el Re-

\eeyÓ -v b^aprX'cP dei 30 de octubre de 1930. 
ría aprobaron L.. " 61 acta de ,a anterior. 
r° cua i°S individuos' V‘iS a  ormadas por Secreta- 

adruple de cortrd Ayuntamiento y nú me- 
contr'buyentes. que tienen de.

I recho a la elección de Compromisarios para Se
nadores.

Sesión extraordinaria de 25 de noviembre de 
1930.—Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

Se aprueban las listas de Compromisarios para 
Senadores, sin reclamación alguna.

Sesión extraordinaria (je 28 de diciembre de 
1930.—Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

Se acordó aprobar el padrón de prestación per
sonal. 'formado para 1931, sin reclamación al
guna.

En Romanos, a 12 de marzo de 1931.—El Se
cretario interino. Fidel Castillo.—V.0 B.°: El Al
calde, Domingo Castillo.

Villanueva de Gallego. N.° 1 745.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayunta
miento, durante .el mes de marzo de 1931.
Sesión ordinaria del día 6.—Aprobar el acta 

'dé la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el “Bo
letín Oficial".

Aprobar balance de contabilidad yr acta de ar
queo del día 28 del pasado mes de febrero, con 
una existencia en Caja de 35.172’80 pesetas.

Aprobar también el extracto de acuerdos adop
tados por esta Comisión durante el mes de fe
brero próximo pasado.

Nombrar a D. Andrés García comisionado de 
este Ayuntamiento, para asistir al juicio de exen
ciones que ante la Junta de Clasificación tendrá 
lugar el día 28 del mes actual.

Requerir a la Excma. Diputación provincial 
para que se persone en este pueblo el señor Ar
quitecto, al objeto de tomar los datos necesarios 
para el emplazamiento y construcción- de un nue
vo lavadero.

Subvencionar con 50 pesetas a cada una de las 
cuatro Escuelas nacionales de esta localidad, para 
la adquisición de material escolar.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 9.—Aprobar el 

acta de la anterior.
Dar cuenta de no haberse formulado recla

mación alp-una contra las cuentas municipales del 
ejeicicio de 1930, acordando, en su consecuencia, 
someterlas al Ayuntamiento pleno.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 13.—Aprobación del 

acta anterior.
Quedar enterados1 de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el “Bo
letín Oficial”.

Aprobar la distribución de fondos del mes ac
tual. formada por Secretaría.

Quedar enterados del R. D. de 11 idel mes ac
tual. disponiendo queden en suspenso todos los 
acuerdos de carácter económico.

Aprobar la liquidación definitiva con el rema
tante de la subasta de resinación de pinos del 
monte “Las Fajas”.

Sesión ordinaria del dia 20.—Aprobar el acta 
de la anterior.

Quedar enterados de la correspondencia ofi- 
Qal y disposiciones publicadas en el “Boletín 
Oficial”.

1 asar a informe de la Comisión de Fomento 
las instancias de los vecinos Santiago Pons y
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Miguel DiesLc, que solicitan terreno para edi
ficar. .,

Dejar, para cuando proceda su distribución, la 
instancia que presenta el vecino Santiago Pons, 
solicitando tierra para cultivo en los montes co
munales.

Aprobación de varios pagos.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 27.—Aprobar el acta 

de la anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el “Boletín 
Oficial”. ,

Concesión a perpetuidad de un nicho en el Ce
menterio Católico, para ocupar los restos de Mer
cedes Turrado Escobedo. .

Quedar enterados de la liquidación de Propios 
rendida por la Administración de Rentas pú
blicas, correspondiente al 2.°, 3." y 4.° trimestres 

año forestal de 1929-30.
" Hacer público, en la forma de costumbre, las 
instancias que presentan D. José Abarca y otros, 
solicitando terrenos para edificar, como sobrantes 
de la vía pública.

Sin más apuntos.
Villanueva de Gállego, a 4 de abril de 1931.— 

El Secretario, Andrés García.
El presente extracto ha sido aprobado por esta 

Comisión en la sesión celebrada el día de hoy.
Villanueva de Gállego. a 10 de abril de 1931.— 

El Secretario, Andrés García.—V.0 B.°: El Al
calde, Casimiro Cativiela.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm 2.002.
Ateca.

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Cándido Pé
rez Burgos, en sumario 75-1925, por homicidio, 
se sacan a pública subasta, por segunda vez, 
con baja del veinticinco por ciento, los bienes 
tasados,“descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Za
ragoza, de 30 del mes de marzo próximo pasado.

Para cuyo remate se ha fijado el día 6 del 
mes de junio entrante, a las doce, con las mis
mas formalidades de la anterior.

Ateca, a cuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y uno.—Tutor - J. Rodríguez Corral.

Núm. 2.021.

Ejea de los Caballeros.
D. Francisco M^sa y Holgado, Juez de primera 

instancia de Ejea de los Caballeros y su par
tido; .
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades impuestas a D. Pedro Polo Zabal y la 
herencia yacente de su esposa D.a María Cave- 
ro Plano y cuantos se crean con derecho a sus 
bienes, en juicio declarativo de mayor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, que se tramita 
en este Juzgado a instancia de D. Ignacio Labe

Garcés, en reclamación de cantidad, he acorda
do sacar a la venta, en pública subasta, por se 
gunda vez. con la rebaja del veinticinco por 
ciento, y término de veinte días, los inmuebles 
embargados a dichos demandados en el proce 
oimiento dicho, que a continuación so des
criben:

l .° Una casa con corral, sita en la villa de 
Biota, calle del Portal, número doce; consta de 
piso firme, primero y farsa, de superficie igno
rada; linda a la teredn entran lo c.-n Gregorio 
Jiménez, a la izquierda con Pedro balita y por 
la espalda con Eugenio Bueno: tasada en ocho 
mil setecientas sesenta y tres pesetas; y

2 .° Un huerto, sito en la Huerta Alta de la 
villa de Biota, de tres áreas y ocho eentiáreas 
de cabida aproximadamente; que linda al norte 
con Tomás Navarro, al saliente con acequia, al 
poniente con camino de la Huerta Alta y al 
mediodía con Florencia Labé: tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. , •

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la . a a 
audiencia de este Juzgado (Herrerías, cinco, 
principal), se señala la hora de las once del i 
treinta de mayo próximo, haciéndose las a 
vertencias siguientes: . .

Primera. Que no existen títulos de propie_ 
dad de aquellos inmuebles, siendo de cuen 
del rematante el proporcionárselos.

Segunda. Que no se admitirá postura a y 
que no cubra las dos terceras partes de ai- • 
pudiendo hacerse a calidad de ceder e r
a un tercero. . cnh9Sta,

Tercera. ■ Que para tomar parte en la de| 
deberán los licitadores consignar en la , {0| 
Juzgado, o establecimiento destinado a - 
una cantidad igual por lo menos a ■ 1 
ciento de la tasación, y exhibir su ce ‘ 
sonal, sin cuyos requisitos no serán a .,tua. 
y que por ser segunda subasta, ésta se_ del 
rá con la rebaja del veinticinco por o rema. 
valor dado a los bienes que se tratan 
tar;y . ., prefe-

Cuarta. Que las cargas antenor-» ) ^tj. 
rentes, si las hubiere, al crédito del ac ’eXtin- 
nuarán subsistentes, sin destinarse a 
ción el precio del remate. treinfa

Dado en Ejea délos Caballero?, 1 u Dq , 
de abril de mil novecientos trem ‘ .‘jDter¡' 
Francisco Mesa.— El Secretario ju 
no, Luis P. Martínez.

Núm. 1.996. .

Zíaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación. itrjto

El señor Juez de instrucción de dic 
Pilar de Zaragoza, en providencia1 ■ ja^ir 
tada en cumplimiento de carta Cz1D)1 566" 
perioridad, dimanante de la citerPor p 
1930, sobre resistencia, he acordan jeD0) qt^ 
presente al procesado Félix pabDA'j 
tuvo su domicilio en esta ciudad eSteJ11 
principal, a fin de que comparezca a cOl) oí 
gado dentro del término de cinco J coa 
jeto de que manifieste si se cuiI. nied|a 1 
pena de dos meses y un día de pri ’ 
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de seguridad y costas, que solicita el Ministerio 
fiscal; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Zaragoza, dos de mayo de mil novecientos 
treinta y uno. — El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 1.998.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar, en ejecuto
ria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el núm. 427 de 1929, sobre robos, con
tra Fernando Bienvenido Jarauta Lázaro, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, se notifica a di
cho procesado que en la mencionada causa se 
dictó con fecha 22 de noviembre de 1930 la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos condenar y conde
namos al procesado en esta causa Fernando 
Bienvenido Jarauta Lázaro, como autor res
ponsable de dos delitos de robo, com* tidos con 
escalamiento, en cantidad superior a veinticin
co pesetas e inferior a doscientas, de noche, en 
dependencia de casa habitada uno de ellos y 
con la concurrencia de un motivo de agravación 
de la responsabilidad criminal, a Ja pena de dos 
años de reclusión, por cada uno de los dos de
litos; llevando consigo los efectos legales co- 
'respondientes y al pago de las costas procesa- 
•es causadas; a que en concepto de indemniza- 
ci°n satisfaga al perjudicado Fermín Olmos la 
cantidad de sesenta y una pesetas cuarenta cén- 
nnos; debiendo tener en cuenta, para la exac- 
'On de las expresadas cantidades, lo estableci- 
o en los artículos ciento ochenta y uno y con- 
'ruantes del Código penal; aprobamos por sus 

P opios fundamentos el auto que de insolvencia
Y consulta en la pieza de res- 

sad &abÍ ‘^d civil: abonamos al repetido proce- 
Pue^i^ara e* cumPÍimient0 de las penas im- 
tad s V’- í0^0 tici^P0 de privación de liber 
hee|SUÍ i a P°r ia Presente causa; y entiéndase 
de itv ? UDa maeera definitiva la entrega que 
mas SA , recuperados se hizo al Fermín OI 
men"te '* POr esta nuestra sentencia, definitiva 
firm-^iUZ"an-10’ *° P!Oüunciamos, mandamos y 
Señora08 ~ García Morales.— Antonio 
qUe nnns,'~ Félix Gazo. —Asimismo certifico: 
aProhnr| PpOvidencia de doce de febrero se 
en esta 3 lcluidación de condena del penado 

Pena fausa> y fine dice:
3 años vlro?-csta’ 3 añ°s de reclusión, o 

PiF-6 369 días: '
a a dhdJ1 Prevcntiva abonada: 14 octubre 1929 

Le ™bre 1930, i año y 52 días:
EmJe.7ü P01, cumplir 2 años y 313 ___  
^ineniH cnmP|ir en 5 octubre 1930. La dijará 
eprorVma rP 13 de octubre de 1933, salvo 

Así ee‘^.^^ción a sufrir.
a me*1 *a,P'eza del rollo de su razón 
diento dei lir°‘ Para qu0 conste, en cumpli 
Se.nle en ■/°iniandado, expido y firmo la pro- 
?'i Oo v ppí'dragOza>.« diez y seis de febrero de 
b^io. -Bubi-08 t,PBÍnta y uno.—Francisco Ca- |

sean

días.

Asimismo se le notifica que por auto de diez 
y ocho de abril último le fueron aplicados los 
beneficios del Decreto de indulto del Gobierno 
provisional de la República, indultándole del 
resto de la pena que le quedaba por cumplir.

Y para que sirva de notificación en forma, 
extiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
cuatro de mayo de mil novecientos treinta y 
uno.—El Secretario, P. H,. Mariano Torrijos.

Núm. 2,024.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del distri

to del Pilar, por resolución de esta fecha, dic
tada en autos de mayor cuantía promovidos 
por D. Isidro Aznar Oliva, contra la herencia 
yacente df D. Mariano Zazurca, sobre reclama
ción de veintinueve mil cincuenta y dos pese
tas veintiocho céntimos, ha acordado hacer un 
segundo llamamiento a la herencia yacente de
mandada, para que en término de cuatro días 
comparezca en los autos, personándose en for
ma, toda vez que al primero que se le hizo no 
compareció; apercibiéndosele ahora que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie- 
er lugar en derecho, y previniéndole que la co
pia y cédula están a disposición en la secretaría.

Zaragoza, cuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y uno. — El Secretario, por Flórez, San
tiago Calvo.

Núm. 2.043.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, se cita por medio de la presente cédula a 
Eulogio Luis Saldaña Prat, cuyo actual domici
lio y paradero se ignoran, a fin de que dentro 
del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado y secretaría de D. Santiago Calvo, al 
objeto de hacerle un requerimiento en carta- 
orden de la Superioridad, dimanante de suma
rio seguido en este Juzgado con el núm. 495 de 
1930, sobre robo, contra el mismo; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
seis de mayo dn mil novecientos treinta y uno. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.966.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito d San Pablo de esta 
ciudad, por proveído de hoy, dictado en la eje
cutoria de la causa núm. 123 de 1930, sobre ro
bo, contra el procesado Miguel Carbonel Jimé
nez, se notifica al mismo por medio de la pre
sente, que se insertará en el Bo l e t ín  Oi - ic ia l  
de esta provincia, que la Audiencia provincial 
de esta ciudad, a virtud de la sentencia dictada 
a dicha causa con fecha dos de enero del co
rriente año, se le ha absuelto del delito que se
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le acusaba, declarando las costas de oficio y 
mandando cancelar la fianza en metálico de 
trescientas pesetas constituida para garantir la 
libertad provisional del mismo.

Zaragoza, a primero de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—El Secretario, Manuel 
Serrano.

Núm. 1.992.
Huesca, 

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de lo acordado 

en providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción del partido D. Angel 
Miranda Cortillas, en cump’imiento de carta or
den dimanante del sumario délas indicaciones, 
107 del año 1928, por ul delito de robo, se cita 
en forma de comparecencia ante este Juzgado 
de instrucción, sito en la plaza de San Victo- 
rián, edificio cárcel, en término de quinto día, a 
a contar de la publicación de la presente, con 
los apercibimientos legales caso de incompare- 
cencía, al sujeto Conrado Araiz Acin, soltero, 
jornalero, natural de Zaragoza, y con último 
domicilio en Alcalá de Gurrea, al objeto de 
practicar con el mismo cierta diligencia de jus
ticia.

Huesca, a treinta de abril de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario judicial, P. H., En
rique Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.051.

2-aragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal seguido 
en este Juzgado, a instancia de D. Ramón Tello, 
representado por el Procurador D. Angel Chi
cote, contra D. Ignacio Cabezón, sobre pago de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, los si
guientes bienes:

Un juego de comedor, de madera de satén, 
pintado en color guinda, compuesto de apara
dor, trinchero, ambos con piedra de mármol y 
lunas biseladas, y seis sillas tapizadas y mesa 
ovalada: tasado en setecientas pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el día 
veinte del actual a las doce; advirtiendo a los 
licitadores que para tomar parte en ella debe
rán exhibir previamente su cédula personal y 
consignar una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación; que no se admi
tirá postura inferior a las dos terceras partes 
de la misma, y que los bienes que se venden 
los tiene en depósito D. Ignacio Cabezón, veci
no de Madrid, y domiciliado Paseo de las Deli
cias, catorce.

Dado en Zaragoza, a cuatro de mayo de mil 
novecientos treinta y uno.—A. de Castro.—Ante 
mí, José Iranzo.

Núm. 2.010.

Pedrola.
Cédula de citación.

El señor Juez municipal de esta villa. D. Pe
dro Ruiz Piedrafita, en providencia dictada en 
esta fecha, en los autos de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, sobre lesiones 
ha acordado citar al autor o autores de las le
siones inferidas en esta localidad a Julio Jimé
nez Sánchez, la noche del día dos al tres de 
abril último, cuyos nombres y circunstancias 
personales se desconocen, para que el día diez 
y ocho del mes corriente, a las diez de la maña
na, comparezcan en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la Casa Consistorial, al objeto 
de asistir con tal carácter al juicio verbal co
rrespondiente; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo se les impondrá la multa de cinco a vein
ticinco pesetas.

Y a fin de que les sirva de citación a los refe
ridos denunciados, expido la presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
por su ignorado paradero, en Pedrola, a cuatro 
de mayo de mil novecientos treinta y uno.— El 
Secretario, Santiago Ortega.— V.° B.°— El Juez 
municipal, Pedro Ruiz.

Núm. 2.040.

Saviñán.
D. Enrique Gómez, Maestre, Juez municipal de 

Saviñán;
Hago saber: Que en este Juzgado se halla va

cante la plaza de Secretario, la cual ha de pro
veerse por medio de concurso.

Los aspirantes podrán solicitar, en el término 
de quince días, a contar desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , ante el 
limo. Sr. Juez de instrucción del partido o al 
de este Juzgado municipal; estando dotado el 
referido cargo con los derechos de arancel.

Saviñán, seis de mayo de mil novecientos 
treinta y uno.— El Juez municipal, Enrique 
Gómez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.049.

Alcaldía constitucional de Sigüenza
FERIAS

Por el presente se hace público, para cono
cimiento de los ganaderos que quieran concu
rrir a las ferias que han de celebrarse en esta 
ciudad, del día 15 al 18 del actual mes de mayo, 
la obligación que tienen de ir provistos de la 
correspondiente guía sanitaria de sus ganados, 
quedando éstos exentos del pago de puestos de 
feria.

Sigüenza, 6 de mayo de 1931.—El Alcalde, 
Jesús Arroyo.
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